
“Que aparezcan los cuerpos no soluciona el problema. El
hecho es: ¿por qué murieron?”
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Las recientes identificaciones de los restos de tres víctimas del Palacio de Justicia,
lejos  de  aclarar  los  hechos,  han  generado  más  preguntas.  Habla  la  exfiscal  que
investigó  el  holocausto.

“Tengo el convencimiento de que el Estado tiene que dar una explicación”, sostuvo
la exfiscal Ángela María Buitrago, haciendo referencia a la reciente identificación de
Luz Mary Portela, Cristina del Pilar Guarín y Lucy Amparo Oviedo, tres de las
víctimas del Palacio de Justicia cuyos restos, en el caso de las dos primeras,
estuvieron enterrados por años en tumbas asignadas a Libia Rincón y Marina Isabel
Ferrer, también víctimas del holocausto.

Buitrago fue la fiscal que adelantó la investigación y acusó por desaparición forzada
al coronel (r) Alfonso Plazas Vega y a los generales (r) Jesús Armando Arias Cabrales
e Iván Ramírez, por los hechos del 6 y 7 de noviembre de 1985. “Que aparezcan los
cuerpos no soluciona el problema. El hecho es: ¿por qué murieron?”, indicó en
declaraciones hechas durante un seminario sobre el papel de los archivos en la
construcción de la paz, organizado por Naciones Unidas y el Centro Nacional de
Memoria Histórica

Además, Buitrago recordó que durante la investigación que lideró “se detectó que
hubo, por orden del general (r) Arias, hoy en día condenado, la remoción, lavado y
extracción de muchos cuerpos de los lugares donde habían caído en el Palacio”, y
que estas acciones constituyen “prácticas de ocultamiento” que aún deben ser
indagadas.

Alrededor del Palacio “sigue habiendo pactos de silencio”, señaló la abogada que,
frente a las indagatorias a las que fueron citados 14 militares por casos de tortura
tras la retoma del Palacio, dijo que la cuenta de llamados de agentes estatales
“apenas empieza”.

Buitrago destacó que las nuevas pesquisas adelantadas por la Fiscalía, son
consecuencia del fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que el 14
de noviembre del 2014 sancionó al Estado colombiano, estableció que a los
familiares de las víctimas del holocausto se les ha negado la justicia, y agregó que
los recientes hallazgos, lejos de cerrar los casos, abren más interrogantes.
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